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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 19 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00324-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sres(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS II.EE DE LA UGEL N°06.

Presente.-

Asunto: SOLICITUD PARA EFECTUAR INVESTIGACION CON FINES
ACADEMICOS POR MAESTRIA EDUCATIVA.

Referencia: CARTA DE SOLICITUD
EXPEDIENTE N°0982311-2025

De mi consideración:

Por medio del presente, les saludo cordialmente y comunico que, en atención al documento de
la referencia, el estudiante de la Maestría en Educación, Hernán Carrero Anchiraico, de la
Universidad César Vallejo, ha solicitado la autorización para realizar una investigación
con fines académicos, titulada:

“Estilos de vida del docente de Educación Física en una Unidad de Gestión Educativa
Local de Lima Metropolitana – 2025”.

Se informa a los/las directores(as) que la autorización solicitada tiene carácter estrictamente
académico, siendo responsabilidad del investigador asegurar el cumplimiento de las normas
de ética, protección de datos personales y manejo adecuado de la información, sin generar
obligaciones adicionales para esta UGEL.

En caso de otorgarse las facilidades dentro de la institución educativa, estas deberán brindarse
siempre que no se altere el normal desarrollo de las actividades pedagógicas y
administrativas, y previa coordinación con la dirección de la institución educativa.

Esta UGEL actúa únicamente como entidad que comunica la solicitud, quedando las
decisiones operativas, administrativas y de resguardo institucional bajo la responsabilidad de
cada dirección escolar.

Sin otro particular, les reitero los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.°06
CRDLCB/DIR. UGEL.06
EWMB/J.EGEBRE
JARQ/E. AGEBRE
YARV/Ofic. AGEBRE
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